
PODER JUDICIAL

DESPACHO :    0005                  Sala Segunda          

Votos del Día

Fecha de Votación: miércoles, 5 julio, 2023

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 4:05 pm

Por tanto: Se rechaza de plano la solicitud de adición y aclaración planteada. 

Ordinario Laboral 0017732023/15-000152-0639-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 4:35 pm

Por tanto: Se rechaza de plano el recurso. VOTO SALVADO: El Magistrado Olaso Álvarez salva el voto y ordena dar trámite al recurso.

Ordinario Laboral 0017792023/15-009086-1027-CA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 2:30 pm

Por tanto: Se rechaza de plano el recurso. 

Ordinario Laboral 0017542023/16-001351-0166-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 5 julio, 2023

 4:40 pm

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso y se anula la sentencia recurrida únicamente en cuanto condenó en costas al demandante. En su lugar, 
se exonera a dicha parte del pago de esos gastos. En lo demás objeto de recurso, el fallo impugnado se mantiene incólume.

Ordinario Laboral 0017802023/16-001446-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 2:35 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0017552023/16-001829-1027-CA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 2:40 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso. 

Ordinario Laboral 0017562023/17-000013-1551-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 4:45 pm

Por tanto: Se declara sin lugar la solicitud de adición y aclaración.

Ordinario Laboral 0017812023/17-000355-1125-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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Fecha de Votación: miércoles, 5 julio, 2023

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 4:50 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0017822023/17-000971-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 2:45 pm

Por tanto: Se declara con lugar el recurso de la parte actora, se anula la sentencia recurrida y se devuelve el asunto al Juzgado para que proceda conforme a 
derecho corresponda.    Consecuentemente, deviene improcedente el análisis de la impugnación de la parte demandada.

Ordinario Laboral 0017572023/18-000650-0641-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 4:55 pm

Por tanto: Se rechaza de plano el recurso interpuesto. Tome nota el Juzgado para valoraciones futuras. 

Ordinario Laboral 0017832023/18-000716-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 2:50 pm

Por tanto: Se modifica el monto concedido por vacaciones, para fijarlo en ocho mil novecientos sesenta colones, como ajuste en el pago completo de dicho 
concepto; en todo lo demás, se mantiene incólume la sentencia venida en alzada.

Ordinario Laboral 0017582023/18-001373-1178-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 5 julio, 2023

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 5:00 pm

Por tanto: Se rechaza de plano el recurso interpuesto por el apoderado especial judicial del actor. Continúese con el conocimiento del recurso planteado por la 
representante estatal.

Ordinario Laboral 0017842023/18-001850-1027-CA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 2:55 pm

Por tanto: Se declara con lugar el recurso planteado por la representación de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se anula la sentencia recurrida, se deniega 
la  defensa de falta  de legitimación y se acoge la excepción de falta  de derecho.  Se declara  sin  lugar la demanda y se resuelve sin especial  
condenatoria al pago de las costas.

Ordinario Laboral 0017592023/18-002796-1027-CA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:00 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Sucesión Civil 0017602023/19-000005-1634-CI

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 5 julio, 2023

 4:10 pm

Por tanto: Se declara inadmisible la gestión de reconocimiento de sentencia extranjera. Devuélvase a la parte promovente la documentación original aportada, 
una vez que se encuentre en firme la presente resolución. 

Cooperación Judicial Internacional Familia 0017742023/19-000056-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:05 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso. 

Ordinario Laboral 0017612023/19-000185-1590-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:10 pm

Por tanto: Se declara con lugar el recurso, se anula el fallo recurrido y se declara sin lugar la demanda en todos sus extremos, resolviendo sin especial condena 
en costas.

Ordinario Laboral 0017622023/20-000243-0641-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:15 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0017632023/20-000249-1125-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:
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Fecha de Votación: miércoles, 5 julio, 2023

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:20 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso, con las costas a cargo de la parte que lo promovió. VOTO SALVADO: La Magistrada Víquez Vargas salva el voto, 
declara con lugar el recurso y anula el derecho alimentario concedido a favor de la actora.

Abreviado Familia 0017642023/20-000303-1146-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:25 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0017652023/20-000612-0173-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 5:05 pm

Por tanto: Se deniega la solicitud de adición y aclaración presentada por el demandado.

Ordinario Laboral 0017852023/20-001435-0505-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:30 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso. 

Ordinario Laboral 0017662023/20-001874-1102-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 5 julio, 2023

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 4:15 pm

Por tanto: Se declara inadmisible la gestión de reconocimiento de sentencia extranjera. Devuélvase a la parte promovente la documentación original aportada, 
una vez que se encuentre en firme la presente resolución

Cooperación Judicial Internacional Familia 0017752023/21-000045-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:35 pm

Por tanto: Se declaran parcialmente con lugar ambos recursos. Se modifica la sentencia recurrida en cuanto condenó al Estado a pagar en el rol uno, cinco 
horas extra los martes, jueves y sábados; y, en el rol dos, cinco horas extra los miércoles y viernes, así como ocho horas extra los domingos, por el 
período que va del inicio de la relación (dos de marzo de mil novecientos noventa y ocho) hasta julio de dos mil catorce, inclusive. En su lugar, se 
reconoce cuatro horas extra diarias, en el primer rol, los martes, jueves y sábado; y, en el rol segundo, igual cantidad de horas extra, los miércoles, 
viernes y domingos, durante ese período. Dicho reconocimiento se hará tomando en cuenta que dichos roles se laboraban de manera alterna así: rol 
uno, descanso, rol dos, descanso y de ese modo sucesivamente. También se varía la resolución recurrida en cuanto dispuso la indexación entre el 
mes anterior a la demanda y el precedente a aquel en el que se efectúe el pago. La actualización procede desde que cada derecho resultó exigible y 
hasta el efectivo cumplimiento. Por último, se modifica la sentencia de primera instancia en cuanto al porcentaje concedido por concepto de costas 
personales. En consecuencia, se fijan en el veinte por ciento del total de la condenatoria. En los demás aspectos, el fallo se mantiene incólume.  
VOTO SALVADO: La Magistrada Chacón Artavia salva el voto, acoge el recurso de la parte demandada y desestima el del actor; anula la sentencia 
recurrida y declara sin lugar la demanda en todos sus extremos, sin especial condena en costas.

Ordinario Laboral 0017672023/21-000517-0505-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 5 julio, 2023

 5:10 pm

Por tanto: Se rechaza de plano el recurso formulado.

Ordinario Laboral 0017862023/21-000634-0173-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:40 pm

Por tanto: Se declaran parcialmente con lugar ambos recursos. Se anula la sentencia recurrida en cuanto condenó al Estado a pagar, del venticuatro de abril del 
dos mil ocho a julio del dos mil catorce, en el rol uno, cinco horas extra los martes, jueves y sábado; y, en el rol dos, cinco horas extra los miércoles 
y viernes, así como nueve horas extra los domingos. En su lugar, durante ese mismo período, reconocerá cuatro horas extra, en cada uno de los roles 
y días señalados. Lo anterior, salvo en los períodos en que el demandante haya laborado un rol diferente al aquí ponderado para otorgar esas horas 
extra. Se anula el fallo en cuanto concedió la indexación entre el mes anterior a la presentación de la demanda y el precedente a aquel en que  
efectivamente se realice el pago. Los derechos serán indexados a partir de su exigibilidad y hasta la fecha de la cancelación efectiva. En todo lo 
demás, el fallo permanece incólume. VOTO SALVADO: La magistrada Chacón Artavia salva el voto, acoge la impugnación de la parte demandada 
y deniega la del actor; anula la sentencia recurrida y desestima la demanda. Resuelve sin especial condena en costas.

Ordinario Laboral 0017682023/21-000704-0505-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:45 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso. 

Ordinario Laboral 0017692023/21-002615-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 5 julio, 2023

 3:50 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso planteado.

Ordinario Laboral 0017702023/22-000010-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 5:15 pm

Por tanto: Se rechaza de plano el recurso interpuesto.

Ordinario Laboral 0017872023/22-000023-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:55 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0017712023/22-000054-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 4:20 pm

Por tanto: Se declara inadmisible la gestión de reconocimiento de sentencia extranjera. Devuélvase a la parte promovente la documentación original aportada, 
una vez que se encuentre en firme la presente resolución.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0017762023/22-000093-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:
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Fecha de Votación: miércoles, 5 julio, 2023

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 4:25 pm

Por tanto: Se declara inadmisible la gestión de reconocimiento de sentencia extranjera. Devuélvase a la parte promovente la documentación original aportada, 
una vez que se encuentre en firme la presente resolución. 

Cooperación Judicial Internacional Familia 0017772023/22-000134-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 4:30 pm

Por tanto: Se declara inadmisible la gestión de reconocimiento de sentencia extranjera. Devuélvase a la parte promovente la documentación original aportada, 
una vez que se encuentre en firme la presente resolución.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0017782023/22-000151-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 5:20 pm

Por tanto: Se rechaza de plano el recurso de casación.

Ordinario Laboral 0017882023/22-000453-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 5 julio, 2023

 4:00 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso planteado.

Ordinario Laboral 0017722023/22-000489-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 5:25 pm

Por tanto: Se deniega la solicitud de adición y aclaración presentada por el actor.

Fuero especial Laboral 0017892023/22-000544-0166-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 5:30 pm

Por tanto: Se rechaza de plano el recurso de casación y el escrito de agravios presentados por el apoderado especial judicial del actor. Tome nota el Juzgado de 
lo resuelto para futuras valoraciones.

Ordinario Laboral 0017902023/22-001213-0166-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 5:35 pm

Por tanto: Se rechaza de plano el recurso. Tome nota el Juzgado de Seguridad Social del Primer Circuito Judicial de San José de lo acá resuelto, para futuras 
valoraciones.

Ordinario Laboral 0017912023/22-001399-1102-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:
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Fecha de Votación: miércoles, 5 julio, 2023

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 5:40 pm

Por tanto: Se  remite  el  incidente  de  nulidad  de  actuaciones  y  resoluciones  presentado  por  el  señor  (...),  al  Tribunal  
Segundo de Apelación Civil, Sección Primera para lo que corresponda en derecho. 

Sucesión Civil 0017922023/98-001336-0181-CI

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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